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1. OBJETIVO. 
 

Informar de manera general los resultados obtenidos en el desarrollo de las acciones de información 
y diálogo ejecutadas durante la gestión adelantada por la Entidad en la vigencia 2024. Esto incluye 
los logros alcanzados, los retos enfrentados, las mejoras implementadas, las dificultades 
presentadas y otros aspectos relevantes. Asimismo, comunicar los mecanismos de transparencia 
utilizados, en cumplimiento de la obligación legal de rendición de cuentas. Este proceso promueve 
que la administración responda ante los grupos de valor e interés, tanto internos como externos, 
por los deberes y obligaciones asignados por la Constitución y la ley. Igualmente, se reconoce el 
deber del ciudadano de participar de manera autónoma en los asuntos tratados, facilitando que sus 
intervenciones sean tenidas en cuenta en la toma de decisiones relacionadas con la gestión del 
Fondo Rotatorio de la Policía. 
 

2. CONTENIDO. 
 

2.1 GENERALIDADES DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS. 
 
El Fondo Rotatorio de la Policía llevó a cabo el evento de Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 
el día 06 de mayo de  2025, en las instalaciones de la Escuela de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones ubicada en la Transversal 3 No. 47ª – 35 Sur Fátima, Bogotá- Colombia. El evento 
se programó y desarrolló en horario de 09:00 a 10:30 am con transmisión en vivo a través de 
Youtube y Facebook Live. 
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2.2 PREPARACIÓN DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS. 
 
En cumplimiento a lo establecido por el documento CONPES 3654 de 2010 para la rendición de 
cuentas de la Rama Ejecutiva a los ciudadanos y atendiendo los lineamientos definidos en la etapa 
de preparación y planificación de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas; la entidad desarrolló 
diferentes acciones, así: 
 
2.2.1 Elaboración, publicación y desarrollo de cronograma detallado con las actividades necesarias 
para llevar a cabo la rendición de cuentas en las fases de: aprestamiento, diseño, preparación, 
ejecución, evaluación y análisis (el cual fue publicado en el módulo de rendición de cuentas), como 
de la socialización del mismo. 
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Fuente. Link publicación página web FORPO https://www.forpo.gov.co/es/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica/informe-de-rendicion-de-
cuentas/rendicion-de-cuentas-2025. 

https://www.forpo.gov.co/es/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica/informe-de-rendicion-de-cuentas/rendicion-de-cuentas-2025
https://www.forpo.gov.co/es/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica/informe-de-rendicion-de-cuentas/rendicion-de-cuentas-2025
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2.2.2 Se desarrolló un módulo en la página web destinado a la Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas correspondiente a la vigencia 2024. En este espacio se publicó el cronograma de actividades 
de Rendición de Cuentas (RDC),  informes de gestión, invitación oficial al evento, así como la orden 
de servicio No. 000006 del 7 de abril de 2025. 
 
Posteriormente, una vez realizado el evento, se procedió a la publicación del informe de resultados 
y del plan de mejoramiento, los cuales incluirán las observaciones realizadas por los grupos de valor 
e interés, tanto interno como externo.  
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2.2.3 Elaboración y creación piezas gráfica como espacio de participación, diálogo, información y 
responsabilidad, la cual se publicó en los diferentes medios de comunicación (redes sociales y página 
web, y difusión correo rendiciondecuentas@forpo.gov.co) con el propósito que los grupos de valor 
e interés registrarán los temas que querían saber o conocer en el desarrollo del respectivo evento. 
 

 

 

mailto:rendiciondecuentas@forpo.gov.co
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Del anterior ejercicio, la entidad recibió 3 preguntas dirigidas al Proceso de créditos y cartera, 
Gestión Estratégica del Talento Humano, y Gestión de las comunicaciones, las cuales fueron 
atendidas mediante correo electrónico de cada uno de los grupos de valor, así: 

 
PREGUNTA RESPONSABLE RESPUESTA 

¿Cordial saludo, que debo hacer para tener prioridad 
sobre mi caso de refinanciación? dado que desde hace 
más de 1 año estoy ingresando por plataforma y no he 
logrado acceder, lo anterior en el entendido que 
tengo un problema estructural delicado con mi casa y 
requiere una alta inversión a la mayor brevedad, por 
amenaza de colapso. Gracias. 

Grupo Créditos Todos los créditos deben ser radicados a través de la plataforma de 
créditos para poder dar trámite a una solicitud de crédito. Le 
sugerimos revisar los tutoriales publicados en nuestra página, como 
son: como registrase en la plataforma de crédito  y como radicar 
una solicitud de créditos, en ella encontrara el paso a paso en cada 
uno de los procesos, después deberá estar pendiente en nuestras 
redes sociales en las cuales se informara el día y hora de la apertura 
para que lleve a cabo las anteriores actividades, lo que le permitirá 
tener la posibilidad para optar por un crédito en el Fondo rotatorio 
de la Policía. 

 
Cuáles son los resultados de acciones realizadas ante 
la comunidad y como miden estos mismos 

 
Grupo Tecnologías de 
la Información y 
comunicaciones 

Los resultados de las acciones realizadas ante la comunidad se 
reflejan en el cumplimiento de los programas, proyectos y servicios 
ejecutados por la entidad. Estos resultados de la gestión realizada, 
en cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública,  se publican periódicamente a través de los 
medios y canales institucionales disponibles, como la página web 
oficial y las redes sociales. En estos espacios, la ciudadanía puede 
acceder a los informes de gestión, evaluaciones y reportes 
actualizados que evidencian el cumplimiento de los objetivos 
institucionales y el compromiso con una administración 
transparente, eficiente y participativa. 

 
 
 
 
En que va el rediseño institucional el cual se había 
contratado mediante contrato 016-6-2024, ¿cuáles 
fueron sus entregables y por qué el contratista nunca 
socializo sus entregables? en que va la actualización 
del manual de funciones del FORPO en conjunto con 
el Departamento administrativo de la función pública 
- DAFP? 

 
 
 
 
 
Grupo Talento Humano 

El contrato en mención tenia plazo de ejecución hasta el 
14/12/2024, realizando la entrega de los siguientes documentos:  
Documento en formato Excel con el nombre de “Cargas laborales 
FORPO”. 
Documento en formato Word con el nombre de “Estudio FORPO 
DIC”, el cual corresponde al estudio técnico del rediseño. 
Documento en formato Word con el nombre de “Oficio Min 
Defensa”. 
Documento en formato PDF con el nombre de “Organigrama 
FORPO”. 
 
Documento en formato Word con el nombre de “Proyecto Decreto 
Estructura Formal FORPO Diciembre”. 
Documento en formato Word con el nombre de “Proyecto Decreto 
Planta FORPO”. 
Documento en formato Word con el nombre de “Proyecto 
Resolución GIT FORPO Diciembre”, que corresponde a los grupos 
internos de trabajo. 
Documento en formato Word con el nombre de “Resolución 
Modificación Manual FORPO”. 
 
En relación con dichos entregables los cuales fueron analizados por 
el supervisor, igualmente en el subcomité de rediseño institucional 
FORPO, se evidenciaron de algunos de ellos no se adecuaban a lo 
que se encontraba estipulado en el contrato, por lo que 
actualmente se encuentra en proceso un posible incumplimiento, 
es porque el contratista no socializo dichos entregables. 
En lo que corresponde a la actualización del manual de funciones 
del FORPO, se encontraba dentro de los documentos que se debían 
entregar por parte del contratista del contrato 016-6-2024, como 
ya se mencionó anteriormente se encuentra inmerso en un proceso 
de posible incumplimiento, sin embargo, el manual de funciones 
vigente corresponde a la Resolución No. 00480 del 13 de julio de 
2015 y su actualización mediante la Resolución No. 00652 del 29 de 
noviembre de 2018. Durante la presente vigencia, se realizará una 
nueva actualización del manual. 
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2.2.4 Se llevó a cabo la planeación de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas correspondiente 
a la vigencia 2024, mediante la Orden de Servicio No. 000006 del 7 de abril de 2025. Este documento 
estableció los lineamientos institucionales necesarios para la organización y ejecución del evento, 
en concordancia con los principios de transparencia, excelencia, economía, efectividad y 
oportunidad. 
 
Es importante destacar que la audiencia se realizó de manera presencial y fue transmitida en vivo a 
través de las plataformas de YouTube y Facebook, garantizando así el acceso y la participación de 
los grupos de valor e interés interno y externo de la entidad. 
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2.2.5 Solicitud información relevante de la gestión adelantada en la vigencia 2024, a los señores 
Subdirectores, Jefes de oficina y Coordinadores de Grupo, de igual forma a los líderes de procesos 
misionales, gerenciales, transversales y de seguimiento y evaluación hacer extensiva la invitación a 
las partes interesadas a la audiencia pública de rendición de cuentas. 

 
 

2.2.6 Se realizó el envío de invitaciones del evento a los grupos de valor e intereses, tanto internos 

como externos, a través de correo electrónico (1.470 envíos), entrega de invitaciones físicas (15) y 

diferentes publicaciones en los medios de comunicación de la entidad. El objetivo fue garantizar la 

participación de los diferentes actores, tales como clientes, proveedores, entidades GSED, 

direcciones policiales, servidores públicos, entes de control, veedurías, entre otros. 
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2.2.7 Elaboración y publicación piezas informativas sobre la rendición de cuentas en los medios de 
comunicación y redes sociales de la entidad, incluyendo información relevante tanto de la gestión 
como del desarrollo del evento de la audiencia pública de rendición de cuentas correspondiente a 

la vigencia 2024. 
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Por otra parte, es importante destacar que, con el objetivo de llevar a cabo una rendición de cuentas 
efectiva, la entidad centró sus esfuerzos en cada una de las actividades basadas en los elementos 
de información, diálogo y responsabilidad (incentivos y evaluación) de manera permanente; 
aplicándolos de manera continua y efectuando su respectiva evaluación. 
  

 Información: a través de la página web se divulgó el informe de gestión correspondiente a 
la vigencia 2024. Así mismo, durante el transcurso del año se comunicaron las actividades 
desarrolladas por los diferentes procesos de la entidad. Adicionalmente, mediante los 
medios de comunicación se difundió el desarrollo del evento y se compartieron TIPS 
informativos, con el objetivo de fomentar  la participación de los grupos de valor  e interés 
internos y externos. Esta participación se promovió mediante canales como encuesta en 
formato electrónico, medios de comunicación, horarios de atención, entre otros, 
permitiendo la recepción de sugerencias, reclamos, peticiones entre otros aspectos. 
 

 Diálogo: se efectuaron exposiciones de la gestión por parte de la Directora General de la 
entidad (presentación con datos informativos misional, estratégica, financiera, bienestar, 
con datos comparativos, entre otros aspectos), dando a conocer de forma clara todos los 
temas y resolviendo preguntas, sugerencias e inquietudes recibidas de los grupos de valor 
e interés interno y externo.  
 
Igualmente, la entidad aperturó un espacio en la página web y redes sociales para que los 
grupos de valor e interés, formularan preguntas o sugerencias previas al desarrollo del 
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evento, temas que se tuvieron en cuenta en la información presentada en la audiencia 
pública de rendición de cuentas. 
 

 Responsabilidad (incentivo y evaluación): con el propósito de fortalecer la participación y 
garantizar la evaluación del ejercicio de rendición de cuentas, se diseñó una encuesta que 
fue publicada en el módulo de Rendición de Cuentas de la página web institucional, así como 
en redes sociales. También se dispuso de una versión física (impresa y un con código QR) 
para los asistentes presenciales y virtuales al evento. 
 
Esta herramienta permitió recoger preguntas y observaciones específicas sobre procesos 
como créditos, operaciones de comercio exterior, construcciones,  fábrica de confecciones, 
talento humano, convenios y contratos. Las inquietudes fueron atendidas en tiempo real y 
mediante los correos electrónicos proporcionados por los asistentes y a través de los 
canales oficiales en redes sociales de la entidad. 
 
Adicionalmente, la encuesta incluyó un espacio para la evaluación y retroalimentación por 
parte de los grupos de valor e interés sobre el desarrollo de la Audiencia Pública de 
Rendición de Cuentas, vigencia 2024. Esta fue socializada mediante el 
enlace https://forms.office.com/r/LT75yHXgiv, compartido a través del chat de YouTube 
https://youtube.com/live/B2-BL6LorXc y Facebook Live 
: https://www.facebook.com/share/v/1Q67RTTh84/, la página web institucional, 
invitaciones por correo electrónico, formato físico, código QR para los asistentes 
presenciales y formato físico. 
 
En el formulario se solicitó registrar la participación, evaluar el evento y formular 
sugerencias de mejora y preguntas de interés.  
Como evidencia de este ejercicio, se adjunta la encuesta que fue compartida en los chats de 
YouTube y Facebook Live, plataformas a través de las cuales se transmitió en vivo la 
Audiencia Pública de Rendición de Cuentas. 
 

             
https://forms.office.com/r/LT75yHXgiv 

https://forms.office.com/r/LT75yHXgiv
https://youtube.com/live/B2-BL6LorXc
https://www.facebook.com/share/v/1Q67RTTh84/
https://forms.office.com/r/LT75yHXgiv
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2.3 Convocatoria y promoción de la participación ciudadana. 
 
Dando cumplimiento a lo establecido en el documento CONPES relacionado con el programa de 
rendición de cuentas, y con el propósito de promover la participación y asistencia de la ciudadanía 
a la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas correspondiente a la vigencia 2024, la entidad 
habilitó diversos canales de comunicación para garantizar una convocatoria amplia y efectiva. 
 
Entre las acciones implementadas, se destacan la creación de espacios visibles de invitación al 
evento en el sitio web de la entidad, envío de invitaciones por correo electrónico a todas las 
entidades del GSED, comunicaciones internas, distribución de invitaciones físicas, entre otros 
mecanismos. En total, se logró convocar a 1.897 grupos de valor e interés. 
 
2.4 Transmisión en directo por youtube y facebook. 
 
Con el propósito de garantizar la participación de los grupos de valor e interés, así como de ampliar 
la cobertura del evento a nivel nacional, la entidad realizó la transmisión en vivo de la Audiencia 
Pública de Rendición de Cuentas mediante la plataforma mediante YouTube 
https://youtube.com/live/B2-BL6LorXc y Facebook 
https://www.facebook.com/share/v/1Q67RTTh84/, a partir de las 09:00 a.m. Esta estrategia 
permitió facilitar el acceso remoto y promover una participación más amplia e inclusiva 

 

 
               Link Facebook Live https://www.facebook.com/share/v/1Q67RTTh84/. 

https://youtube.com/live/B2-BL6LorXc
https://www.facebook.com/share/v/1Q67RTTh84/
https://www.facebook.com/share/v/1Q67RTTh84/
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              Link You Tube https://www.facebook.com/share/v/1Q67RTTh84/. 

 
2.5 Agenda del evento. 
 

 
 
2.6 Número de asistentes. 

La audiencia pública de rendición de cuentas fue presidida por la Señora Coronel ANA MARÍA 
LUQUERNA RODRÍGUEZ,  Directora General del Fondo Rotatorio de la Policía. El evento contó con la 
asistencia de los Jefes de Oficina, Coordinadores de Grupo y servidores públicos de la Entidad.  

Así mismo, asistieron invitados pertenecientes a los grupos de valor e interés, entre las cuales se 
destacan: delegado de la Dirección de Talento Humano de la Policía Nacional (01), representante de 
la Dirección de Protección y Servicios Especiales (01), delegados de la Dirección de Incorporación 
(03), delegado Dirección de Antinarcóticos (01), delegado Dirección de Gestión de Policía Fiscal y 
Aduanera (01), delegado de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Ciudadana (01), delegado 

https://www.facebook.com/share/v/1Q67RTTh84/
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Oficina de Planeación Metropolitana de Bogotá (01), delgado Agencia Logística de las Fuerzas 
Militares (01), delegado Serviaseo (01), y de manera virtual participo la Corporación de Ciencia y 
Tecnología para el Desarrollo de la Industria Naval Marítima y Fluvial COTECMAR, representante 
centro Social de Oficiales de la Policía Nacional CESOF (01), delegado de la caja de sueldos de retiro 
de la Policía Nacional CASUR, delegado de la Oficina de Control Interno de la Policía Nacional, 
delegado Escuela de Carabineros Provincia de Vélez (01),  delegado de la Dirección de Incorporación 
(01), Integrantes de la Policía Nacional (20). 
 
En total, se contó con la asistencia de 180 personas de forma presencial y 140 registro virtual 
mientras que, a través de las plataformas digitales se contó con las siguientes métricas de 
participación:  
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2.7 Presentación informe de gestión vigencia 2024. 
 
Mediante el módulo habilitado en la página web para la rendición de cuentas, se publicaron los 
informes de Gestión correspondientes a la vigencia 2024 comprendidos entre el 01 de enero y el 31 
de diciembre 2024; con el fin que los grupos de valor e interés conocieran la gestión realizada por 
la entidad, y tuvieran la oportunidad de realizar sugerencias o comentarios  mediante una encuesta 
abierta, diseñada específicamente para este fin; ejercicio que permitió conocer que una parte 
significativa interés en temas del proceso de créditos y cartera, gestión del talento humano, 
comunicaciones estratégicas, entre otras. 
 
Las sugerencias recibidas, fueron atendidas por correo electrónico, y se tuvieron en cuenta en la 
planeación de la información a presentar durante la audiencia pública, tal como se mencionó 
previamente.  
 
2.8 Participación grupos de valor e interés en el desarrollo del evento. 
 
Se contó con la participación de asistentes mediante las redes sociales y el formulario de código QR 
a través del cual se solicitó registrar la participación, evaluar el evento y formular sugerencias de 
mejora y preguntas de interés. En total, durante el desarrollo de la Audiencia, se recibieron 05 
preguntas a través del formato de encuesta aplicadas y 6 en el código QR, mediante la transmisión 
en Facebook: 12 sugerencias y preguntas, y en YouTube 0 preguntas y sugerencias. Cabe resaltar 
que algunas de estas preguntas fueron respondidas en el evento y el resto se atendieron mediante 
la respuesta al correo electrónico y a través del chat.  

 
PREGUNTA RESPONSABLE RESPUESTA 

 
 
 
 
 
 
 
 
Frente a la recuperación del inmueble 
ubicado en la CRA.10 con 13, que 
inversión o proyecto se tiene para el 
mismo, que conlleve a generar 
rendimientos para su autosostenibilidad 
y para el mismo Fondo Rotatorio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Grupo Construcciones 

Actualmente, se adelanta el proceso de avalúo del inmueble 
ubicado en la Carrera 12 No. 12-53, ejercicio que permitirá 
establecer su valor comercial y sus condiciones físicas actuales, 
con el fin de contar con un diagnóstico técnico que sirva de base 
para su recuperación integral. 
  
La proyección institucional contempla una intervención 
estructurada que permita aprovechar al máximo su localización 
estratégica y características constructivas, con el propósito de 
convertir este bien en un activo generador de valor para el Fondo 
Rotatorio. En este sentido, se prevé el inicio de obras de 
mantenimiento y adecuación, al tiempo que se evalúan distintos 
esquemas de aprovechamiento económico como el 
arrendamiento, la celebración de alianzas estratégicas o la 
administración directa orientados a garantizar su sostenibilidad 
financiera y a contribuir al fortalecimiento del patrimonio 
institucional. 
  
El objetivo es definir e implementar un modelo de gestión que 
permita transformar este inmueble en una fuente estable y 
sostenible de ingresos, en coherencia con los principios de 
eficiencia, racionalización del gasto público y uso adecuado de 
los bienes del Estado, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 80 de 1993, la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1150 de 2013 
 

Para nuestra entidad es importante 
entrar a concursar para carrera 
administrativa. 

Grupo Talento 
Humano 

Para el Fondo Rotatorio de la Policía, participar en concursos de 
méritos para la carrera administrativa es fundamental porque 
garantiza la selección de servidores públicos idóneos, 
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comprometidos y con vocación de servicio, mediante procesos 
objetivos, transparentes y basados en el mérito. 
  
Además, la carrera administrativa fortalece la institucionalidad, 
promueve la estabilidad laboral y favorece el desarrollo de una 
función pública eficiente y profesional. Al vincular talento 
humano a través de estos concursos, se asegura que los cargos 
sean ocupados por personas que cumplen con los requisitos, 
competencias y conocimientos necesarios, contribuyendo 
directamente al cumplimiento de los fines misionales de la 
entidad. 
  
En línea con los principios del mérito, la equidad y la legalidad, 
esta participación también responde al compromiso del Fondo 
con la mejora continua de la gestión pública y la confianza 
ciudadana. 
 

 
 
 
 
Cuál será el futuro de los Funcionarios 
de Carrera en el presupuesto del Fondo 
Rotatorio de la Policía? 

 
 
 
 
 
Grupo Talento 
Humano 

El futuro de los funcionarios de carrera administrativa en el 
Fondo Rotatorio de la Policía (FORPO) se proyecta en un entorno 
de transformación organizacional y reestructuración 
institucional. Estas acciones buscan optimizar la eficiencia 
operativa y adaptarse a las necesidades actuales de la entidad 
  
Desde el punto de vista presupuestal, se deben proyectar todos 
los empleos, teniendo en cuenta que la entidad se encuentra 
actualmente en la fase de planeación del Concurso Sector 
Defensa 3. Adicionalmente, las vacantes temporales o definitivas 
deberán ser provistas mediante encargo o nombramiento en 
provisionalidad, según las necesidades del servicio y en 

concordancia con la normativa vigente. 
 

 
 
 
 
 
La urgencia de los usuarios para que sea 
más dinámica la apertura de la 
plataforma de créditos. 

 
 
 
 
 
 
Grupo Créditos 

La entidad pensando en nuestros clientes de crédito, ha venido 
desarrollando un nuevo módulo de créditos, el cual esperamos 
brinde mayor dinamismo en la radicación de los créditos, pero 
debemos ser conscientes que nuestro presupuesto es reducido 
para toda la población que quiere beneficiarse con nuestro 
atractivo programa. En nuestro nuevo módulo contará con la 
posibilidad de registrarse con anticipación sin que la plataforma 
este abierta y en ese mismo momento permitirá registrar las 
referencia y subir los documentos que soportan el análisis de 
crédito, situación que venía complicando la actividad de 
radicación. Esto facilitara la radicación de las solicitudes de 
créditos pues solo tendrán que definir el monto de crédito a 
solicitar, el plazo, la línea y si va a novar o no únicamente. Pero 
vale la pena recalcar que cada apertura tendrá un presupuesto 
establecido y de la radicación de las solicitudes de crédito 
dependerá que se cierre la plataforma cuando haya cumplido el 
tope establecido.   
 
Por otra parte, la entidad viene segmentando las aperturas para 
que todos tengas las mismas oportunidades. Créditos Bogotá, 
créditos resto del país, créditos sin codeudor, créditos con 
codeudor, por ejemplo. Siempre pensando en que nuestro 
beneficio llegue a todas partes del país. 
 

 
 
 
 
Cuál es el presupuesto asignado por la 
Policía Nacional para la confección de 
uniformes? 

 
 
 
 
Grupo fábrica de 
confecciones 

En atención a su solicitud de manera atenta me permito enviar 
la información solicitada. 
  
Los siguientes son los contratos interadministrativos inscritos 
con la Policía: 
  
1.Contrato 06-5-10165-2024: por un valor de $ 87.478.776.749 
2. Contrato 06-5-10327-2024: por un valor de $ 19.258.078.320 
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Por un valor total de $ 106.736.855.069,00  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Lo mencionado en cuanto a feria de 
electrodomésticos y otros como antes 
me parece muy aceptable ya q si nos 
endeudamos con otras entidades lo 
hacemos con nosotros FORPO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Grupo marketing 

En torno a la posibilidad de realizar una feria de 
electrodomésticos u otros bienes similares y tras un ejercicio de 
análisis riguroso basado en la metodología Canva y la revisión de 
información histórica y operativa, se identificaron diversas 
consideraciones que limitan la viabilidad de esta propuesta en el 
corto plazo: 

1.Limitaciones presupuestales: Para retomar un modelo similar 

al antiguo “Comisariato” —basado en convenios con marcas 

comerciales para la adquisición de bienes— sería necesario 

ampliar significativamente el techo de colocación de créditos. 

Dado que actualmente la demanda supera la capacidad de 

atención del fondo, un aumento en las solicitudes podría generar 

insatisfacción entre los asociados y afectar la reputación de 

FORPO. 

2. Experiencias pasadas negativas: Durante la operación del 

“Comisariato” en el pasado, se registró un aumento considerable 

en las reclamaciones, principalmente asociadas a temas de 

calidad de productos y gestión de garantías. Esta situación 

representó un riesgo reputacional importante y una carga 

operativa adicional para la organización. 

3. Duplicidad con portafolio existente: Se realizó una consulta 

con el área de Bienestar de la Policía Nacional, donde se 

evidenció que actualmente existe un portafolio robusto de 

convenios y alianzas comerciales, con descuentos ya 

establecidos para los funcionarios. La implementación de una 

feria paralela por parte de FORPO podría generar un efecto de 

canibalización, ya que las marcas ofrecerían condiciones 

similares a las que ya están disponibles directamente a través del 

área de Bienestar. 

4. Propuesta de valor no diferenciada: Al no tener una propuesta 

de valor diferenciada no se podrá comunicar ni ofrece algo 

distintivo o valioso que haga sobresalir. En la mente del 

consumidor, se volvería una marca más, sin razones claras para 

ser elegida, no tendríamos algo distinto a lo que ya existe en 

cuanto a beneficios de descuentos o precios especiales. 

Teniendo en cuenta que la Policía Nacional ya dispone de un 
amplio portafolio de más de 50 convenios en diferentes 
categorías y que ofrecen beneficios económicos directos, desde 
el grupo Comercial proponemos una alternativa que consiste en 
articular esfuerzos con el área de Bienestar de la Policía para 
organizar, de forma conjunta, espacios de exhibición comercial. 
En estos eventos, las marcas podrían presentar y vender sus 
productos con precios exclusivos, complementados con la 
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posibilidad de acceder a los cupos de crédito pre-aprobados a los 
asistentes. 
Esta propuesta busca aprovechar los recursos existentes, evitar 
duplicidades y generar un mayor impacto positivo para nuestros 
asociados, sin embargo es indispensable que se amplíe el techo 
de los recursos destinados a la colocación de créditos. 
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2.9 Información presentada – desarrollo audiencia pública de rendición de cuentas. 
 

La información presentada durante la audiencia pública de redición de cuentas vigencia 2024 fue 
expuesta por la señora Coronel Ana María Luquerna Rodríguez – Directora General de la Entidad. 
 
Durante su intervención, se dieron a conocer los resultados de la gestión estratégica, misional, de 
apoyo y financieros.  
 
Es importante  destacar que la evidencia del desarrollo del evento se encuentra en los canales 
oficiales en YouTube y Facebook de la entidad, así como en el módulo de rendición de cuentas de la 
página web de la entidad. 
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3. Organización y logística. 
 
3.1 Capacidad instalada. 
 
La audiencia pública de rendición de cuentas correspondiente a la vigencia 2024 se llevó a cabo en 
las instalaciones de la Escuela de Tecnologías de la Información y Comunicaciones – Transversal 33 
No. 47 A- 35 sur, barrió Fátima, en la ciudad de Bogotá D.C. 
 

 
 
3.2 Uso medios audiovisuales. 
 
Para garantizar la transmisión y desarrollo del evento tanto para los grupos de valor e interés interno 
y externo, se utilizó como recurso tecnológico cámaras, equipo de sonido, micrófonos, sistema de 
transmisión (streaming), computadores, video beams y se contó con personal profesional en el arre 
de la oficina de comunicaciones estratégicas de la Policía Nacional. 
 
La transmisión en directo se realizó a través de las plataformas Youtube y Facebook, facilitando el 
acceso a los grupos de valor e interés más amplio. Además, con el fin de promover la inclusión y la 
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accesibilidad, se contó con el apoyo de dos intérpretes de lenguaje de señas durante todo el 
desarrollo del evento. 
 
3.3 Manejo de tiempos desarrollo del evento. 
 
La audiencia pública de rendición de cuentas se desarrolló en una (01) hora y 30 minutos, tiempo 
que fue distribuido entre la presentación, exposición de la directora general de la entidad, preguntas 
de los grupos de valor e interés y conclusiones del desarrollo de la audiencia por parte del Jefe de la 
Oficina de Control Interno. 
 
4. Evaluación general del evento. 
 
Encuesta: Creada en Microsoft Forms, código QR y físico. 
Link. https://forms.office.com/r/LT75yHXgiv 
 
Ficha Técnica. 
 
No. de preguntas: 4 preguntas 
No. personas que contestaron la encuesta: virtual (link y código QR - 141 y presencial  - 06, para un 
total de 147. 
Método: encuesta virtual (141) y presencial (06), para un total de 147. 
 
5. Análisis de la percepción de los grupos de valor e interés que participaron en el desarrollo del 
evento – evaluación general. 
 
Encuesta de Evaluación y resultados. 
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1.¿Cómo califica la logística del evento (puntualidad 
organización sonido)?

https://forms.office.com/r/LT75yHXgiv
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De acuerdo a la evaluación y validación de resultados, en total se recibieron 147 calificaciones de la 
rendición de cuentas, evidenciando un nivel de satisfacción general, excelente en cuanto a logística, 
ejecución, información y expectativas como se aprecia en las gráficas.  
 
Aunado a lo anterior, y los resultados alcanzados en la evaluación realizada por la percepción de los 
grupos de valor e interés en donde la mayoría (63%) califican el evento excelente, un 33% como 
bueno y muy pocos calificaron como aceptable  o malo (4%), lo que indica una percepción general 
muy positiva. 
 
Así mismo, respecto a la pregunta abierta “En caso, de sugerir alguna mejora para futuros eventos 
favor registrarla aquí”, se recibieron las siguientes apreciaciones: 
 

 Un poco más estratégico que sea más dinámico. 
 Preveer elementos de apoyo y respaldo en caso de que los principales lleguen a fallar. 
 Un espacio más grande. 
 Revisar el tema del sonido. 
 Verificar el sonido, estaba muy deficiente. 
 Mejorar la gestión de sonido. 
 Mejorar el sonido. 
 Que sea 100% virtual. 

 
Las anteriores, apreciaciones de mejora serán analizadas y se registraran las acciones 
correspondientes en un plan de mejoramiento, con el fin de fortalecer las debilidades identificadas 
y optimizar el desarrollo de próximos eventos. 
 
Felicitaciones. 
 

 Excelente gestión y prestación de la información 
 Muy bien la rendición de cuentas. 
 Todo muy bien, nada que agregar 
 Nada que agregar muy completo 
 Todo muy claro 

 
De otra parte, referente  al espacio abierto para los grupos de valor e interés, aperturado respecto 
a la pregunta “Escriba aquí su pregunta, observación o inquietud respecto a los temas presentados 
en la audiencia pública de rendición de cuentas vigencia 2024”, se recibieron las siguientes 
preguntas o sugerencias en el formulario electrónico y código QR, así: 
 

 Frente a la recuperación del inmueble ubicado en la CRA.10 con 13, que inversión o proyecto 
se tiene para el mismo, que conlleve a generar rendimientos para su autosostenibilidad y 
para el mismo Fondo Rotatorio. 

 Cómo priorizan la asignación de cupo de crédito para las personas con mayor antigüedad  
 Lo mencionado en cuanto a feria de electrodomésticos y otros como antes me parece muy 

aceptable ya q si nos endeudamos con otras entidades lo hacemos con nosotros FORPO. 
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Las respuestas fueron enviadas por los correos electrónicos registrados (como se evidencia en el 
numeral 2.8 del presente informe) de los grupos de valor e interés, así como a  través de los canales 
de  comunicación de la entidad. 
 
Adicionalmente, se recibieron 05 preguntas a través del formato de encuesta física diligenciada a 
los grupos de valor e interés. Estas inquietudes fueron atendidas durante el espacio intervención de 
los participantes en el evento, así: 
 

PREGUNTA PROCESO QUE RESPONDIO 
PREGUNTA 

RESPUESTA PREGUNTA 

 
 
Cómo realiza el Fondo 
Rotatorio de la Policía el 
proceso de vinculación en la 
entidad 

 
 
Capitán Oscar Arnoldo Moros 
Sepúlveda – Coordinador 
Grupo Talento Humano 

El Fondo Rotatorio de la Policía cuenta con un procedimiento 
denominado Selección, Vinculación y Reubicación, el cual 
establece las etapas necesarias para garantizar que el personal 
vinculado cumpla con el perfil requerido, de acuerdo con las 
necesidades de cada dependencia. 
El canal establecido para llevar a cabo el proceso de 
reclutamiento de hojas de vida es la publicación de la oferta 
pública a través del sitio web institucional: www.forpo.gov.co y 
redes sociales. 
 
La Dirección General de la entidad se encarga de realizar el 
perfilamiento de las hojas de vida del personal que cumple con 
los requisitos establecidos. Posteriormente, esta información es 
remitida al Grupo de Talento Humano, el cual adelanta el 
respectivo proceso de selección y vinculación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
¿Cuáles son los requisitos 
para acceder a un crédito en 
el Fondo Rotatorio de la 
Policía? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Economista William Ricardo 
Tello Novoa – Coordinador 
Grupo Créditos y Cartera 

La solicitud de crédito se debe realizar ingresando la página 
web www.forpo.gov.co módulo de créditos ingresando con su 
usuario y contraseña, una vez haya actualizado los datos, dar clic 
en consultar mis solicitudes y una vez allí dar clic en el símbolo + 
la cual corresponde a la opción de adicionar   se visualizarán cinco 
pestañas de acuerdo a la línea de crédito seleccionada en la parte 
superior: 
  
En la primera pestaña encontrara espacios en la solicitud donde 
debe diligenciar el tipo de crédito, caja nominadora, número de 
cuenta, monto solicitado destino de crédito y plazo. 
En la segunda pestaña encontrara toda la información del deudor 
previamente registrados y diligenciara las referencias familiares y 
personales teniendo en cuenta que debe digitar datos como; el 
nombre, numero de documento, teléfono, dirección, barrio y 
cuidad, se debe tener en cuenta que el cónyuge no aplica para 
referencia familiar y las direcciones de las referencias debe ser 
diferente a la del solicitante. 
En la tercera pestaña: encontrara la información del codeudor 
que previamente deberá haber registrado en el módulo de 
créditos para que el sistema lo reconozca al momento de digitar 
el número de la cedula y posteriormente diligenciara las 
referencias familiares y personales teniendo en cuenta que debe 
digitar la información como; el nombre, numero de documento, 
teléfono, dirección, barrio y cuidad. Se debe tener en cuenta que 
el cónyuge no aplica para referencia familiar y las direcciones de 
las referencias deben ser diferentes al codeudor. 
En la cuarta pestaña: encontrara los campos para subir la 
documentación previamente guardada en pdf individual, cada 
documento solicitado. 
Todos estos documentos también refieren al codeudor en caso de 
ser necesario. 

 Cedula a color  

 Carnet vigente a color 

 Certificación bancaria 

http://www.forpo.gov.co/
http://www.forpo.gov.co/
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 Extracto de hoja de vida reciente 

 Extracto de nómina último mes 

Última pestaña: encontrar donde deberá aceptar el tratamiento 

de datos y condiciones y por último debe dar clic en radicar mi 

solicitud, la cual deberá quedar en modo enviada, para finalizar la 

radicación con éxito.  
 

 
 
 
 
¿Cuáles fueron los principales 
avances en materia 
contractual durante la 
vigencia anterior y cómo se 
garantizó la transparencia en 
los procesos de contratación 
del Fondo Rotatorio de la 
Policía? 

 
 
 
 
 
Coronel Ana María Luquerna 
Rodríguez – Directora General 
de la Entidad 

Durante la vigencia anterior, el Fondo Rotatorio de la Policía logró 
importantes avances en materia contractual, destacándose la 
optimización de los tiempos en los procesos de contratación y la 
implementación de herramientas tecnológicas para fortalecer la 
trazabilidad y el control. Se priorizó la planeación contractual con 
enfoque en las necesidades reales de la Institución, lo que 
permitió una mayor eficiencia en la ejecución presupuestal. 
 
Asimismo, se garantizó la transparencia a través de la publicación 
oportuna de todos los procesos en la plataforma SECOP II, el 
fortalecimiento de los comités evaluadores con personal 
capacitado, y la promoción de la pluralidad de oferentes 
mediante estrategias de divulgación abierta y accesible. Estos 
esfuerzos permitieron una mayor participación y confianza en los 
procesos contractuales gestionados por el Fondo. 

¿Cuál sería mi capacidad para 
un crédito y la de mi 
codeudor? 

Economista William Ricardo 
Tello Novoa – Coordinador 
Grupo Créditos y Cartera 

La capacidad de endeudamiento se calcula con el ultimo 
desprendible de pago de nómina, del cual se toma el 50% del 
valor devengado y a este valor se descuenta el valor total de 
descuentos o deducidos. El resultado es el valor de cuota al que 
se puede comprometer.  

¿Cómo hago para realizar el 
seguimiento de mi solicitud 
de crédito? 

Economista William Ricardo 
Tello Novoa – Coordinador 
Grupo Créditos y Cartera 

Ingresan al módulo de créditos por medio de la 
plataforma www.forpo.gov.co, al ingresar con su usuario y 
contraseña, se despliegan opciones como consultar mis 
solicitudes, selecciona la solicitud en trámite y en la parte derecha 
encontraran un recuadro verde y le dan clic en detalles y aparece 
toda la trazabilidad de la solicitud en trámite. 

 

 
 
En conclusión, los grupos de valor e interés solicitan para próximos eventos mejorar el sonido, 

mejorar el lugar y que sea 100% virtual. 

 
6. CONCLUSIONES. 
 
La Oficina de Control Interno presenta las siguientes conclusiones generales al cierre de la Audiencia 
pública de rendición de cuentas vigencia 2024. Estas se elaboran conforme a lo establecido en el 
documento CONPES 3654 de 2010, el cual define los lineamientos de política que debe seguir el 

http://www.forpo.gov.co/


INFORME AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS VIGENCIA 2024 

P á g i n a  31 | 33 

 

FONDO ROTATORIO DE LA 

POLICÍA 

Fondo Rotatorio de la Policía para consolidar la rendición de cuentas como un proceso permanente 
entre la entidad y los ciudadanos.  
 
Con el fin de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en dicho documento, la Oficina de Control 
Interno, en el marco de sus funciones de evaluación y seguimiento, realizó una verificación de las 
acciones ejecutadas por la entidad. Esta evaluación incluyó la revisión de la planeación, las etapas y 
las acciones desarrolladas en el marco del evento de rendición de cuentas para la vigencia 2024. 
 
La Dirección General lideró y dio la relevancia necesaria al evento lo cual facilito la preparación y 
desarrollo del evento sin modificaciones de fechas u horarios. 
 
6.1 Acción de incentivos. 
 
Se estructuró un proceso claro y ordenado para motivar la participación activa de la ciudadanía y de 
nuestras partes interesadas, se realizó la identificación de los temas de mayor impacto y relevancia 
en la gestión del Fondo Rotatorio de la Policía, así como la definición de un cronograma claro y 
participativo. 
 
Se desarrollaron estrategias de comunicación dirigidas a incentivar la participación, como el diseño 
y difusión de piezas gráficas, publicaciones en redes sociales, correos masivos y la elaboración de 
una invitación oficial que permitió convocar a actores relevantes del sector. También se creó un 
módulo específico en la página web institucional para facilitar el acceso a la información del proceso, 
permitiendo concluir que se realizo una divulgación previa y oportuna de la información, a través 
de medios institucionales y plataformas digitales, conforme a las disposiciones del CONPES 3654 
 
Se llevó a cabo una encuesta abierta al público general para recopilar inquietudes, sugerencias y 
expectativas, lo que facilitó la creación de un espacio de diálogo sustentado en las opiniones de los 
participantes. 
 
6.2 Acción de información. 
 
La entidad presentó de manera clara, ordenada y comprensible una descripción de su estructura 
orgánica, líneas de negocio, gestión de procesos y los resultados alcanzados durante la vigencia 
2024. Garantizando el acceso libre y oportuno a la información, se expuso el estado de avance de 
los planes, programas y proyectos, así como la ejecución presupuestal, la gestión contractual, la 
evaluación del desempeño institucional, los estados financieros y los informes de auditoría y control 
interno. 
 
También se incluyeron reportes misionales relacionados con la gestión de créditos y cartera, los 
convenios y contratos para la adquisición de bienes y servicios, el proceso industrial de fabricación 
de uniformes, las operaciones de comercio exterior y los servicios de apoyo logístico. Estas acciones 
responden al compromiso institucional de generar ventajas competitivas para la Policía Nacional, el 
sector defensa y otras entidades del Estado, mediante bienes y servicios que fortalezcan su 
capacidad operativa y contribuyan a un mejor desempeño organizacional. 
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Toda esta información fue publicada con antelación a través de medios digitales, facilitando el 

acceso a la ciudadanía y fortaleciendo los principios de transparencia y control social. 

 
6.3 Acción de diálogo. 
 
Durante el desarrollo de esta audiencia, se propició un espacio abierto y participativo para escuchar, 
responder y retroalimentar a la ciudadanía y grupos de valore interés. Asistieron presencialmente 
178 personas en el auditorio, mientras que 35 se conectaron a través de YouTube y 12 mediante 
Facebook. 
 
Se recibieron preguntas por distintos canales, las cuales fueron atendidas de manera clara, oportuna 
y respetuosa, reafirmando así nuestro compromiso con una administración pública cercana, 
transparente y responsable. 
 
La promoción activa de los grupos de valor e interés, realizada  a través de espacios presenciales y 
virtuales a través del uso de herramientas tecnológicas que fortalecen la transparencia, permitiendo 
una transmisión abierta, acceso a los documentos de gestión y la interacción con los panelistas en 
tiempo real, así mismo los diferentes actores de la sociedad conocieron, preguntaron y 
retroalimentaron esta labor. 
 
Se estableció como mecanismo de seguimiento a los compromisos adquiridos, asignando para esta 
labor funcionarios responsables y tiempos de respuesta a las preguntas que no pudieron ser 
atendidas en el transcurso de este evento, las cuales fueron respondidas por los canales 
institucionales habilitados, y se realizará seguimiento desde la Oficina de Control Interno para 
verificar que se dé cumplimiento a cada una de las respuestas. 
 
Esta audiencia es parte de un proceso permanente, en el que todos somos responsables del 
fortalecimiento de la gestión pública. 
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7. Conclusión general del evento. 
 
En términos generales el desarrollo del evento se logró contar con la participación de un número 
importante de los grupos de valor e interés internos y externos tanto de forma presencial como 
virtual. 
 
La información detalla del Fondo Rotatorio de la Policía, en cumplimiento de su misión institucional, 
llevó a cabo las actividades requeridas para la adquisición de bienes y servicios, prestación de 
servicios, nacionalización de bienes y confección de uniformes, para apoyar el funcionamiento de la 
Policía Nacional, el sector defensa y entidades estatales. 
 
Se evidenció el desarrollo de espacios para que los grupos de valor e interés internos y externos 
libre y espontáneamente, indagaran sobre los aspectos de su interés, explicando, escuchando y 
retroalimentando los aspectos sobre la gestión de la entidad, logrando así la participación de 
profesionales en traducción de lenguaje de señas. 
 
Se acató lo establecido en el documento CONPES 3654 de 2010, Ley 1474 de 2011 y los lineamientos 
de la guía para la rendición de cuentas de la Presidencia de la República-Secretaría de Transparencia, 
Departamento Administrativo de la Función Pública y el Departamento Nacional de Planeación. 
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